
 
 

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia (España) el 7 de 
octubre de 2013– Lourdes Cachaldora Fernandez / Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), Tesorería 

General de la Seguridad Social (TGSS)  

(Asunto C-527/13)  

Lengua de procedimiento: español  

Órgano jurisdiccional remitente  

Tribunal Superior de Justicia de Galicia  

Partes en el procedimiento principal  

Recurrente: Lourdes Cachaldora Fernandez  

Recurridos: Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS)  

Cuestiones prejudiciales  

¿Es contraria al artículo 4 de la Directiva 79/7/CEE del Consejo1 , de 19 de diciembre de 1978, relativa a la 
aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en materia de Seguridad Social, una 
norma interna, como es la disposición adicional 7ª , número 1, regla 3ª, letra b), de la Ley General de la Seguridad 
Social de España, que afecta mayoritariamente a un colectivo femenino y según la cual la cobertura de las lagunas de 
cotización existentes dentro del periodo de cálculo de la base reguladora de una pensión de incapacidad permanente 
contributiva y posteriores a un empleo a tiempo parcial se realiza tomando las bases mínimas de cotización vigentes 
encada momento reducidas atendiendo al coeficiente de parcialidad de ese empleo anterior a la laguna de cotización, 
mientras que, si es a tiempo completo, no hay reducción?  

¿Es contraria a la cláusula 5ª, apartado 1, letra a), de la Directiva 97/81/CE del Consejo2 , de 15 de diciembre de 
1997, relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial concluido por la UNICE, el CEEP y la CES, una 
norma interna, como es la disposición adicional 7ª, número 1, regla 3ª, letra b), de la Ley General de la Seguridad 
Social de España, que afecta mayoritariamente a un colectivo femenino y según la cual la cobertura de las lagunas de 
cotización existentes dentro del periodo de cálculo de la base reguladora de una pensión de incapacidad permanente 
contributiva y posteriores a un empleo a tiempo parcial se realiza tomando las bases mínimas de cotización vigentes 
en cada momento reducidas atendiendo al coeficiente de parcialidad de ese empleo anterior a la laguna de cotización, 
mientras que, si es a tiempo completo, no hay reducción?  
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1 DO 1979 L 6 de 10.1.1979, p. 24  

2 DO 1988 L 14 de 20.1.1998, p. 9 

 
 
 


